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TRASLADO EN LISTA – SUSTENTACIÓN DEL 

RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

SECRETARÍA: Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del día treinta (30) de 
marzo de dos mil veintidós (2022), se fija la presente lista en un lugar visible de 
este recinto judicial por el término de un (1) día conforme al artículo 110 del Código 
General del Proceso, con la SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  
presentado el día 10 de diciembre de 2021 por el apoderado judicial de la parte 
demandante doctor JOSE DAVID SIERRA LAMBRAÑO contra el auto de fecha 3 de 
diciembre de 2021 notificado en Estado No. 121 de 6 de diciembre de 2021, 
quedando a disposición de la parte contraria para la finalidad indicada en el artículo 
326 del Código General del Proceso, dentro del proceso de PERTENENCIA, seguido 
por ARMEN ADELA CUELLO ARRIETA y VENIS MONTERROZA contra ANTONIO 
MONTERROZA CORENA, DEVANIS MONTERROZA CORENA, DANILIS 
MOANTEROZA CORENA, ELVIS MONTEROZA CORENA, y en representación de 
señor AIRTO MONTERROZA BOHORQUEZ, DAYANA MONTERROZA MARQUEZ 
y herederos INDETERMINADO que se crean con derecho sobre el inmueble 
radicado No. 2021-00280-00. Para que conste firma como aparece. 
 
La sustentación del recurso de APELACIÓN propuesto por el Dr. JOSE DAVID 
SIERRA LAMBRAÑO, queda en traslado en la Secretaría de este Juzgado por el 
término de tres (3) días. Inicia el traslado: 31 de marzo de 2022; vencimiento del 
traslado: 4 de abril de 2022, conforme lo establecido en el Art. 326 del C.G.P.  
 
Sincelejo, 30 de marzo de 2022.- 
 
 
  

 
 

 

JOSE DAVID SIERRA LAMBRAÑO 

 


